
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO JESÚS FERNANDO 

GARCÍA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández , diputado federal a la LXIV Legislatura del Congreso de la 

Unión, integrante del Grupo Parlamentario del partido Movimiento de Regeneración Nacional, con fundamento 

en lo que dispone el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración del 

pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 26 y 35 y 

adiciona un artículo 35 Bis a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal , con el propósito de 

crear la Secretaría de Pesca y Acuacultura, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Panorama 

Gracias a que México cuenta con una superficie de 11 mil 592.77 kilómetros cuadrados de litorales, tanto en el 

océano Pacífico, como en el golfo de California, golfo de México y mar Caribe, y con 12 mil 500 kilómetros 

cuadrados de superficie de lagunas costeras y esteros, aparte de 6 mil 500 kilómetros de extensión de aguas 

interiores como lagos, lagunas, represas y ríos, además de una zona económica exclusiva de 2 millones 717 mil 

252 kilómetros cuadrados, la nación dispone así de una gran variedad de sistemas costeros y marinos dentro de 

sus aguas territoriales. 

Dada también la ubicación geográfica del país, con una predominancia básica de clima tropical, nuestra nación 

dispone de una biodiversidad pesquera abundante que por ello resulta atractiva, lo cual nos indica el enorme 

potencial de recursos susceptibles de ser explotados en favor no únicamente del consumo interno, sino también 

de la comercialización en el mercado exterior. 

Con una productividad anual promedio de 2 millones de toneladas de pescados y mariscos, México está ubicado 

en el sitio número 17 como país productor pesquero y ocupa el lugar 24 en producción acuícola. Los 

rendimientos que ambas actividades alcanzan, perfilan a nuestra nación como una potencia en estas materias. 

De la actividad pesquera dependen 2 millones de personas, cuyo soporte directo son 300 mil pescadores y 

acuicultores y 200 mil trabajadores del sector pesquero y acuícola. Si bien la cifra puede ser leída como menor 

comparada con el universo de la población económicamente activa; no deja de tener, sin embargo, relevancia 

por lo que hace al aporte de las actividades pesqueras y acuícolas en términos de la producción de alimentos y 

generadoras de divisas. 

En tanto, el consumo per cápita anual de productos pesqueros y acuícolas en México se ubica en 12.6 

kilogramos, al haber registrado a lo largo de los últimos años un incremento que ha sido constante, lo cual es 

indicativo de una productividad que anualmente va en aumento y que, ante la demanda creciente de alimentos, 

no sólo debe ser sostenida sino también estimulada para garantizar así el desarrollo del sector. 

Antecedentes 

Las primeras acciones para otorgarle a la actividad pesquera de México tutela administrativa, sujeta a la 

vigilancia y control del estado, datan de 1891 con la creación de la llamada Oficina de Piscicultura, dependiente 

de la entonces Secretaría de Fomento. 



 

 
 

Sin embargo, es a partir de la promulgación de las Leyes Orgánicas de 1917 cuando se establece la Dirección 

General Forestal de Caza y Pesca a cargo de la Secretaría de Agricultura y Fomento, quizá como expresión 

directa de la creación años atrás de la Comisión de Estudios Biológicos, responsable de la investigación en 

materia pesquera. 

Fue en el periodo del presidente Álvaro Obregón, en el año de 1923, cuando se crea la Dirección de Pesquerías 

y en 1925 se promulga la primera Ley de Pesca, cuyo precepto fundamental establecía precisamente la 

necesidad de proteger un recurso natural concesionado en explotación para beneficio de la nación. 

Con el presidente Lázaro Cárdenas del Río, en 1939 es creada la Dirección General de Pesca e Industrias 

Conexas, dependiente del Departamento de Marina Nacional. 

En el año de 1958, la vigente Dirección General de Pesca e Industrias Conexas fue incorporada a la Secretaría 

de Industria y Comercio. Se mantiene así hasta el año de 1971 en que se crea la Subsecretaría de Pesca. 

Está en vigor hasta 1976, año en que se constituye el Departamento Autónomo de Pesca, que unificó a la 

Subsecretaría de Pesca, a la Dirección de Acuacultura y a la Dirección General de Desarrollo Pesquero Ejidal, a 

partir de la necesidad de alcanzar un óptimo aprovechamiento y explotación de los recursos pesqueros del país. 

El Departamento Autónomo de Pesca funciona como tal hasta fines de 1981, para convertirse luego en el último 

año de gobierno del presidente José López Portillo en Secretaría de Pesca, dando así cumplimiento a las 

reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicadas en enero de 1982. 

La Secretaría de Pesca se mantiene vigente durante los siguientes dos sexenios y a partir del régimen del 

presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, desaparece y pasa a ser parte con rango de Subsecretaría de la 

naciente Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

Al término del sexenio del presidente Zedillo desaparece la Subsecretaría de Pesca y partir del inicio de la 

administración del presidente Vicente Fox Quesada y hasta nuestros días, el despacho de los asuntos pesqueros 

es atendido por un órgano administrativo desconcentrado de la ahora Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, denominado Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

Fundamento 

Aun y cuando a partir de 1891 se haya dado a la pesca en México importancia formal como sector productivo, 

con la creación de la primera oficina administrativa a cargo de los asuntos en esta materia, es sin embargo en el 

sexenio del presidente Miguel Alemán Valdés cuando ocurren las primeras acciones oficiales de rescate e 

impulso real a la actividad pesquera, traducidas en una producción récord de capturas, que pasó de 54 mil 759 

toneladas obtenidas en 1946 a un rendimiento de 77 mil toneladas alcanzadas en 1950. 

Sin embargo, el reconocimiento al potencial pesquero de México, conforme a los antecedentes de la presente 

iniciativa, tiene no obstante su mayor expresión durante el sexenio del presidente Luis Echeverría Álvarez, con 

la creación de la Subsecretaría de Pesca, ante la necesidad que se ha tenido precisamente de revivir la 

perspectiva nacionalista de la actividad pesquera. 

Durante el sexenio del presidente José López Portillo, una vez creada la Secretaría de Pesca, se pone en marcha 

el primer Plan Nacional de Desarrollo Pesquero, cuyas líneas fundamentales se orientaron a garantizar un 

impulso sostenido del sector pesquero de México, al entrar en operación el Banco Nacional Pesquero que, entre 



 

 
 

otros logros, abrió líneas de créditos a cooperativistas para la compra de flota, incrementándose en consecuencia 

el número de organizaciones de este tipo. 

Todavía más, de acuerdo con reportes oficiales, durante la vigencia de la Secretaría de Pesca como institución 

rectora del sector, las expectativas que el gobierno federal proyectó con el desarrollo de las actividades 

pesqueras y de acuacultura, se fueron cumpliendo a satisfacción, al haberse creado las bases de organización y 

creación de la infraestructura para la captura, cultivo, industrialización y comercialización de productos 

pesqueros y acuícolas. 

Frente al panorama enunciado y ante los retos actuales que imponen los sectores pesquero y acuícola, es 

imperativo sea creada la Secretaría de Pesca y Acuacultura, para una atención eficiente de las demandas y 

reclamos de estas actividades y su industria conexa, de suerte tal que el Titular de la dependencia tenga la 

facultad de acordar directamente con el jefe del Poder Ejecutivo federal los múltiples y variados asuntos que 

suponen ambas materias. 

Con la creación de la Secretaría de Pesca y Acuacultura nuestra nación estará dando así, además de un trato 

importante, mayor fortaleza a las actividades propias de estos sectores, lo cual, se estima, habrá de brindar 

certidumbre, no sólo al flujo de inversiones, sino también llevará a una atención de mayor eficiencia de los 

asuntos propios de los mismos, como garantía para la creación y estabilidad de fuentes de empleo. 

Resulta incongruente que la institución a cargo del despacho de los asuntos pesqueros y acuícolas del país, haya 

perdido hasta el rango de subsecretaría, muy a pesar de la vocación productiva de México y de los enormes 

retos que en esta materia se tienen. 

Es amplia la problemática y diversas las alternativas que existen para atender en su inmensa dimensión los retos 

de los sectores pesquero y acuícola del país. De ahí la importancia que la agenda de estos asuntos debe 

representar para los planes oficiales encaminados a procurar entre otros objetivos: la soberanía alimentaria, la 

creación de fuentes de empleo, el desarrollo de las actividades y la generación de divisas. 

Por ello, la presente iniciativa propone reformar los artículos 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal para crear la Secretaría de Pesca y Acuacultura, así como adicionar un artículo 35 Bis a este 

ordenamiento, para preceptuar las facultades que le serán otorgadas a la nueva dependencia. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 26 y 35 y adiciona uno 35 Bis a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 

quedar como sigue: 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará 

con las siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación; 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 



 

 
 

Secretaría de la Defensa Nacional; 

Secretaría de Marina; 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Secretaría de Desarrollo Social; 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Secretaría de Energía; 

Secretaría de Economía; 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y Alimentación; 

Secretaría de Pesca y Acuacultura; 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

Secretaría de la Función Pública; 

Secretaría de Educación Pública; 

Secretaría de Salud; 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

Secretaría de Cultura; 

Secretaría de Turismo, y 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 

quedar como sigue: 

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y Alimentación corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

I. Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el nivel de vida 

de las familias que habitan en el campo, en coordinación con las dependencias competentes; 

II. Promover el empleo en el medio rural, así como establecer programas y acciones que tiendan a 

fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; 



 

 
 

III. Integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan canalizar productivamente, recursos 

públicos y privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para 

crear y apoyar empresas que asocien a grupos de productores rurales a través de las acciones de 

planeación, programación, concertación, coordinación; de aplicación, recuperación y reverencia de 

recursos, para ser destinados a los mismos fines; así como de asistencia técnica y de otros medios que se 

requieran para ese propósito, con la intervención de las dependencias y entidades de la administración 

pública federal correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales, y con la participación de 

los sectores social y privado; 

IV. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad en materia de sanidad animal y vegetal; 

fomentar los programas y elaborar normas oficiales de sanidad animal y vegetal; atender, coordinar, 

supervisar y evaluar las campañas de sanidad, así como otorgar las certificaciones relativas al ámbito 

de su competencia; 

V. Procesar y difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y la demanda de 

productos relacionados con actividades del sector rural; 

VI. Apoyar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, las actividades de los centros de 

educación agrícola media superior y superior; y establecer y dirigir escuelas técnicas de agricultura, 

ganadería, apicultura, avicultura y silvicultura, en los lugares que proceda; 

VII. Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas, apícolas y silvícolas, 

estableciendo institutos experimentales, laboratorios, estaciones de cría, semilleros y viveros, 

vinculándose a las instituciones de educación superior de las localidades que correspondan, en 

coordinación, en su caso, con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VIII. Formular dirigir y supervisar los programas y actividades relacionados con la asistencia técnica y 

la capacitación de los productores rurales; 

IX. Promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria, 

en coordinación con la Secretaría de Economía; 

X. Promover la integración de asociaciones rurales; 

XI. Elaborar, actualizar y difundir un banco de proyectos y oportunidades de inversión en el sector 

rural; 

XII. Participar junto con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la conservación de 

los suelos agrícolas, pastizales y bosques, y aplicar las técnicas y procedimientos conducentes; 

XIII. Fomentar y organizar la producción económica del artesanado, de las artes populares y de las 

industrias familiares del sector rural, con la participación que corresponda a otras dependencias o 

entidades; 

XIV. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos locales para el 

desarrollo rural de las diversas regiones del país; 

XV. Proponer el establecimiento de políticas en materia de asuntos internacionales y comercio exterior 

agropecuarios; 



 

 
 

XVI. Organizar y mantener al corriente los estudios económicos sobre la vida rural, con objeto de 

establecer los medios y procedimientos para mejorarla; 

XVII. Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposiciones y concursos agrícolas y pecuarios, así 

como de otras actividades que se desarrollen principalmente en el medio rural; 

XVIII. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la determinación de los criterios 

generales para el establecimiento de los estímulos fiscales y financieros necesarios para el fomento de la 

producción rural, así como evaluar sus resultados; 

XIX. Programar y proponer, con la participación que corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, la construcción de pequeñas obras de irrigación; y proyectar, ejecutar y 

conservar bordos, canales, tajos, abrevaderos y jagüeyes que competa realizar al Gobierno Federal por 

sí o en cooperación con los gobiernos de los estados, los municipios o los particulares; 

XX. Participar, junto con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la promoción de 

plantaciones forestales, de acuerdo con los programas formulados y que competa realizar al Gobierno 

Federal, por sí o en cooperación con los gobiernos de los estados, municipios o de particulares; y 

XXI. Los demás que expresamente le fijen las leyes y reglamentos. 

Artículo Tercero. Se adiciona un artículo 35 Bis a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 

quedar como sigue: 

Artículo 35 Bis. A la Secretaría de Pesca y Acuacultura corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

I. Fomentar las actividades pesqueras y acuícola; 

II. Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo pesquero y acuícola, a fin de elevar el 

nivel de vida de las familias que viven de estas actividades, en coordinación con las dependencias 

competentes; 

III. Promover el empleo en el medio pesquero y acuícola, así como establecer programas y acciones que 

tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas pesqueras y 

acuícolas; 

IV. Integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan canalizar, productivamente, recursos 

públicos y privados al gasto social en el sector pesquero y acuícola; 

V. Coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a grupos de 

productores pesqueros y acuícolas, a través de las acciones de planeación, programación, concertación, 

coordinación; de aplicación, recuperación y reverencia de recursos, para ser destinados a los mismos 

fines; así como de asistencia técnica y de otros medios que se requieran para ese propósito, con la 

intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y 

de los gobiernos estatales y municipales, y con la participación de los sectores social y privado; 

VI. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad en materia de sanidad pesquera y acuícola; 

fomentar los programas y elaborar normas oficiales de sanidad pesquera y acuícola; atender, 



 

 
 

coordinar, supervisar y evaluar las campañas de sanidad, así como otorgar las certificaciones relativas 

al ámbito de su competencia; 

VII. Procesar y difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y la demanda de 

productos relacionados con las actividades pesqueras y acuícolas; 

VIII. Apoyar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, las actividades de los centros de 

educación pesquera y acuícola media superior y superior, y establecer y dirigir escuelas técnicas de 

pesca y acuacultura en los lugares que proceda; 

IX. Organizar y fomentar las investigaciones pesqueras y acuícolas, estableciendo institutos 

experimentales, laboratorios, estaciones de cría y cultivo de especies acuáticas, vinculándose a las 

instituciones de educación superior de las localidades que correspondan, en coordinación, en su caso, 

con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

X. Establecer criaderos y reservas de especies acuáticas; 

XI. Formular, dirigir y supervisar los programas y actividades relacionados con la asistencia técnica y 

la capacitación de los productores pesqueros y acuícolas; 

XII. Promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción pesquera y 

acuícola, en coordinación con la Secretaría de Economía; 

XIII. Promover la integración de asociaciones pesqueras y acuícolas; 

XIV. Elaborar, actualizar y difundir un banco de proyectos y oportunidades de inversión en los 

sectores pesqueros y acuícola; 

XV. Participar junto con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la conservación del 

mar patrimonial, litorales y aguas interiores destinadas a la pesca y a la acuacultura, y aplicar las 

técnicas y procedimientos conducentes; 

XVI. Promover, fomentar y asesorar técnicamente la producción, industrialización y comercialización 

de los productos pesqueros y acuícolas en todos sus aspectos, en coordinación con las dependencias 

competentes; 

XVII. Estudiar, proyectar, construir y conservar las obras de infraestructura pesquera y de 

acuacultura que requiere el desarrollo de los sectores pesquero y acuícola, con la participación de las 

autoridades estatales, municipales o de particulares; 

XVIII. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos locales para el 

desarrollo pesquero y acuícola con la participación que corresponda a otras dependencias o entidades 

en las diversas regiones del país; 

XIX. Proponer el establecimiento de políticas en materia de asuntos internacionales y comercio 

exterior pesquero y acuícola; 

XX. Organizar y mantener al corriente los estudios económicos sobre la vida en los sectores pesqueros 

y acuícola, con objeto de establecer los medios y procedimientos para mejorarla; 



 

 
 

XXI. Expedir las normas oficiales mexicanas que correspondan a los sectores pesqueros y acuícola; 

XXII. Regular la formación y organización de la flota pesquera, así como las artes de pesca, conforme 

a las normas oficiales mexicanas que correspondan; 

XXIII. Promover la creación de las zonas portuarias, así como su conservación y mantenimiento; 

XXIV. Promover, en coordinación con la Secretaría de Economía, el consumo humano de productos 

pesqueros y acuícolas, asegurar el abasto y la distribución de dichos productos y de materia prima a la 

industria nacional; 

XXV. Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposiciones y concursos pesqueros y acuícolas, así 

como otras actividades que se desarrollen principalmente en estos sectores; 

XXVI. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la determinación de los criterios 

generales para el establecimiento de los estímulos fiscales y financieros necesarios para el fomento de la 

producción pesquera y acuícola, así como evaluar sus resultados; y 

XXVII. Los demás que expresamente le atribuyan las leyes y reglamentos. 

Transitorios 

Artículo Primero. Las menciones contenidas en otras Leyes, Reglamentos y, en general, en cualquier 

disposición respecto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, cuyas 

atribuciones en materia pesquera y acuícola se derogan por virtud de este decreto, se entenderán referidas a la 

Secretaría de Pesca y Acuacultura. 

Artículo Segundo. La Cámara de Diputados, a través del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 

elaborará el estudio de impacto presupuestal que corresponda a la creación de la Secretaría de Pesca y 

Acuacultura. 

Artículo Tercero. El titular del Poder Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, enviará a la Cámara de Diputados la propuesta presupuestal que corresponda al despacho de la 

Secretaría de Pesca y Acuacultura. 

Artículo Cuarto. El Titular del Poder Ejecutivo federal instruirá el traspaso de empleados, así como de los 

recursos materiales y financieros y de activos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca que 

correspondan a la Secretaría de Pesca y Acuacultura, en un plazo que correrá a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto y hasta que entre en funciones la nueva dependencia. 

Artículo Quinto. La Secretaría de Pesca y Acuacultura entrará en funciones a partir del ejercicio presupuestal 

del 2019. 

Artículo Sexto. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre de 2018. 

Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica) 


